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Resumen 

Esta pasantía tiene como objetivo principal realizar la Implementación del plan de acción para 

las solicitudes de intervención forestal presentados a la coordinación GIT de recursos naturales, 

ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la corporación autónoma regional del cesar 

(Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo semestre académico del 2021, para 

cumplir con lo anterior se establecieron los siguientes objetivos específicos: generar documentos 

para atender solicitudes e iniciativas del sector público, privado y comunidad en general, 

relacionados con solicitudes de intervención forestal, presentadas a Coordinación GIT de 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de Corpocesar, en el segundo 

semestre académico del 2021, apoyar en actividades de visita de inspección técnica de las 

solicitudes de intervención forestal presentadas a la coordinación GIT Recursos Naturales, 

Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de Corpocesar territorial Valledupar, en el segundo 

semestre académico del 2021, desarrollar acciones que contribuyan con el cumplimiento del plan 

de acción para las solicitudes de intervención forestal presentados a la coordinación GIT de 

recursos naturales, ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la corporación autónoma 

regional del cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo semestre académico 

del 2021. 

Las metodologías implementadas y actividades seleccionadas para el cumplimiento de los 

anteriores objetivos fueron: La elaboración de respuestas de derechos de petición y solicitudes 

que reciba la coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas 

Protegidas  relacionadas con solicitudes de intervención forestal de árboles aislados que fueron 

asignadas, apoyar en las visitas de inspección técnica para atender solicitudes de intervención 

forestal de árboles aislados dentro del perímetro urbano y solicitudes  de intervención de árboles 
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aislados domésticos en predios privados y públicos, realizar revisión documental de los 

expedientes de la Coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estraticos y Áreas 

protegidas de Corpocesar, elaboración de informes técnicos con ocasión de las diligencias de 

inspección técnica o de control y seguimiento ambiental realizadas y/o que se le requieran, 

Acompañar y participar de las reuniones que programe la Coordinación  GIT de Recursos 

Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas  proyectar las actas de reunión, informes 

u otros documentos que se requieran derivados de esta actividad y finalmente Rendir informes 

mensuales o con la periodicidad que se le requiera, de las actividades realizadas en la 

coordinación. 

Como la implementación de este grupo de actividades los objetivos planteados se cumplieron a 

cabalidad, por lo que se puede concluir que el proceso de pasantía fue satisfactorio para mi formación 

profesional  como próximo ingeniero Ambiental, por la  adquisición  de conocimientos  en tema de 

gobernanza forestal y a su vez para la coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos 

y Áreas Protegidas,  ya que con las actividades realizadas  se generaron  productos e insumos que 

quedaron plasmados en el apartados de la base de datos One Drive y en expedientes del segundo semestre 

del 2021 de la coordinación, los cuales son necesarios para los tramites jurídicos para otorgar 

autorizaciones de intervención forestales, además estos insumos  pueden ser utilizados como guía 

para el trámite administrativo de solicitudes de intervención forestal. 
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Introducción 

 

El presente documento contiene el desarrollo de la pasantía titulada “Implementación del plan 

de acción para las solicitudes de intervención forestal presentados a la coordinación GIT de 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de la corporación Autónoma 

Regional del Cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo semestre académico 

del 2021”, realizada por el estudiante Cristian Alfonso Marchena Osorio en la corporación 

Autónoma Regional del Cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, en la coordinación GIT de 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas. 

En este trabajo se presenta el desarrollo de las siguientes actividades:  se realizaron diez (10)  

oficios de respuesta para atender solicitudes de intervención forestal, donde se revisó cada 

solicitud y  se les informo a los usuarios los requerimientos  necesarios para que la Corporación 

inicie los trámites administrativos para otorgar el permiso o autorización de intervención forestal, 

los oficios fueron enviados a los usuarios por medio del correo electrónico de la corporación,  

con el fin de que los usuarios cuenten con toda la información necesaria para tramitar  solicitudes 

de intervención forestal; se desarrollaron quince (15) visitas de inspección técnicas atendiendo 

las solicitudes de intervención forestal, donde se utilizó el formato de acta de diligencia en cada 

visita, en el cual se mencionaron principalmente el estado fitosanitario, el estado estructural y la 

afectación que presentan los árboles de objeto de solicitud, con el propósito de tener un 

documento administrativo que compruebe la realización de esta actividad y a su vez el acta de 

diligencia es el documento base para la  realización del informe técnica; se elaboró un (1) 

informe de revisión documental, donde se realizó la revisión documental de las obligaciones 
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estipuladas en la Resolución que otorga la autorización  para la intervención forestal, se 

menciona si el usuario cumple con las obligaciones estipuladas y si no se dictan la acción 

necesaria para el cumplimiento de las misma, con el objetivo de que el  usuario cumpla a 

cabalidad  las obligaciones  estipuladas por la Resolución  anteriormente mencionada; se 

elaboraron catorce (14) informes técnicos con ocasión de las diligencias de inspección técnica, 

en los cuales se expone la información de los Antecedentes de la solicitud, la Situación 

encontrada de los árboles objeto de solicitud, Concepto técnico frente al requerimiento de la 

solicitud, conclusiones, en el acto administrativo mediante el cual se autorice la intervención 

forestal se dictan las obligaciones y recomendaciones de carácter obligatorio para el usuario, los 

informes técnicos son utilizados por el personal jurídico como documento base para proyectar las 

resoluciones; se participó en  dos (2)  reuniones de capación y socialización presentadas en la 

coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas, con el fin 

de desempeñar de manera correctas las actividades designadas por la coordinación y por último 

se elaboró el informe de actividades presentado mensualmente ante el coordinador de la 

coordinación GIT Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de 

(Corpocesar) territorial, donde se mencionan todas las actividades realizadas en la Corporación 

durante el tiempo de las pasantías, con el fin de  que el coordinador de la pasantías evalué las 

actividades realizadas por el pasante en Corpocesar. 

Por último, cabe resaltar que las actividades se desarrollaron bajos el protocolo general de 

bioseguridad para prevención, control y manejo de covid-19 de Corpocesar, establecido en la 

Resolución 666 de 2020, Resolución 223 de 2021 y Resolución 392 de 2021. 
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1. Implementación del plan de acción para las solicitudes de intervención forestal 

presentados a la coordinación GIT de recursos naturales, ecosistemas estratégicos y 

áreas protegidas de la corporación autónoma regional del cesar (Corpocesar) 

territorial Valledupar, durante el segundo semestre académico del 2021 

 

1.1. Descripción breve de la empresa 

“De acuerdo a la Resolución No. 1308 del 13 de septiembre de 2005 del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo en su Artículo 3° Naturaleza jurídica. La Corporación 

Autónoma Regional del Cesar, Corpocesar, es un ente corporativo autónomo creado por la ley, 

de carácter público, que se relaciona con el nivel nacional, departamental y municipal, integrado 

por las entidades territoriales de su jurisdicción que por sus características constituyen 

geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o 

hidro geográfica. Dotada de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 

personería jurídica, encargada por la ley de administrar dentro del área de su jurisdicción, el 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, y propender por su desarrollo sostenible, de 

conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial” (CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR, 2019). 

 

1.1.1. Misión 

“Liderar, administrar y ejecutar, dentro de su jurisdicción, la gestión ambiental de los recursos 

naturales renovables y el ambiente, para el desarrollo sostenible del territorio” (CORPOCESAR, 
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2018). 

1.1.2. Visión  

“En el 2040 habremos reafirmado nuestro reconocimiento a nivel nacional y dentro de 

jurisdicción como autoridad líder en la gestión ambiental, a través del fortalecimiento de las 

competencias del talento humano y la modernización tecnológica, para contribuir al desarrollo 

sostenible” (CORPOCESAR, 2018). 

 

1.1.3. Objetivo 

“Liderar el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente en el área de jurisdicción, 

con oportuno cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales vigentes para la 

administración, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables” 

(CORPOCESAR, 2018). 

 

 

1.1.4. Descripción de la estructura organizacional  

La corporación esta establece los siguientes órganos de dirección y administración: la 

asamblea Corporativa se encuentra como máxima autoridad en la institución junto con el consejo 

directivo y la dirección general, quienes son precedidos por la oficina de control interno y oficina 

jurídica, en un tercer nivel se encuentra subdirección general área administrativa y financiera, 

subdirección general área gestión ambiental, subdirección general área de planeación y secretaria 

general, por ultimo están las coordinaciones de grupos internos de trabajo. 
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Figura 1. Estructura organizacional de CORPOCESAR. 

 
Fuente: Página web de Corpocesar. 

  

1.1.5. Descripción de la dependencia “Coordinación Grupos Interno de Trabajo de Recursos 

Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas protegidas” 

Las pasantías se realizarán en la coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas 

Estratégicos y Áreas protegidas de la subdirección general área gestión ambiental de Corpocesar 

territorial Valledupar-Cesar.  

A través de resolución No. 0565 del 30 de junio de 2017, se crearon varios Grupos Internos de 

Trabajo – GIT al interior de la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, 
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entre ellos, el GIT para la Gestión de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas 

Protegidas, la cual hace parte de la Subdirección de Gestión Ambiental. 

En el artículo sexto, parágrafo segundo, del mencionado acto administrativo, se establecieron 

para la Coordinación, las siguientes funciones: Expedir todos los actos administrativos que se 

requieran para atender las solicitudes de aprovechamiento forestal y aprovechamiento de árboles 

aislados de que trata el decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione, 

en jurisdicción de los municipios de Valledupar, Agustín Codazzi, La Paz, San Diego, Manaure, 

El Copey, Bosconia y Pueblo Bello. Expedir en los casos que la normatividad ambiental lo 

requiera y en el área de su coordinación, el salvoconducto para la movilización de los productos 

forestales o de la flora silvestre en los aprovechamientos forestales domésticos y 

aprovechamientos de árboles aislados de que trata el decreto 1076 de 2015 o la norma que lo 

modifique, sustituya o adicione. 

Desarrollar las actividades de qué trata la Gobernanza Forestal. Adelantar las acciones 

pertinentes para alimentar y mantener actualizada la plataforma del SNIF (Sistema Nacional de 

Información Forestal). Coordinar acciones para el desarrollo de procesos orientados al manejo, 

rehabilitación, recuperación, restauración, protección y conservación de los Ecosistemas 

Estratégicos en la jurisdicción de la Corporación. Coordinar acciones para la formulación e 

implementación de Planes de Manejo Ambiental de Ecosistemas Estratégicos en jurisdicción de 

la Corporación. Coordinar acciones para el desarrollo de procesos orientados a la declaración de 

áreas protegidas y/o a la implementación de otras estrategias de conservación de la Biodiversidad 

y para garantizar la generación de servicios ecosistémicos en la jurisdicción de la Corporación. 

Coordinar acciones para el desarrollo de procesos orientados a la formulación e implementación 

de Planes de Manejo de Áreas Protegidas y de otras áreas de Conservación de la Biodiversidad 
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en la jurisdicción de la Corporación. Coordinar y apoyar acciones para el desarrollo de procesos 

orientados a la conformación, consolidación y/o implementación de Sistemas de Áreas 

Protegidas a nivel nacional, regional, departamental y municipal en la jurisdicción de la 

Corporación. Generar documentos para atender solicitudes e iniciativas del sector público, 

privado y comunidad en general, relacionados con la expedición de certificaciones y constancias 

sobre la localización de áreas de manejo especial y ecosistemas estratégicos, en jurisdicción de la 

Corporación. Coordinar y apoyar acciones orientadas al desarrollo de procesos y proyectos de 

conservación de la Biodiversidad, liderados por el sector público, privado y comunidad en 

general, en la jurisdicción de la Corporación. Apoyar la gestión de la entidad en la 

implementación de PSA.  

los formatos que se encuentran disponibles para solicitudes para  el aprovechamiento de 

árboles aislados en centros urbanos por esta coordinación son (solicitud para talar o podar 

arboles aislados localizados en centros urbanos) Aplicable cuando se requiera talar o podar 

árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario 

o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de aguas, 

andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones.(Solicitud para talar, trasplantar o 

reubicar arboles aislados localizados en centros urbanos con el fin de ejecutar trabajos) Aplicable 

cuando se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, 

para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, 

construcciones, instalaciones y similares. (Solicitud para aprovechamiento forestal domestico en 

terrenos de dominio público o privado) aplicable si el sitio donde están los árboles ubicados es 

zona rural, se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas sin que se 

puedan comercializar sus productos. 
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1.2. Diagnóstico Inicial 

La Ley 99 de 1993, en el título VI, articulo 30, establece que “Todas las Corporaciones 

Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 

proyectos sobre medioambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y 

oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, 

manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 

Ministerio del Medio Ambiente”. 

Según lo estipula esta ley, Corpocesar como autoridad ambiental en el Departamento del 

Cesar, tiene la obligación de ejercer a cabalidad, de manera óptima y con el personal idóneo las 

diferentes actividades que conlleven a cumplir este objetivo planteado, Para tal fin es necesario 

identificar las Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas (Matriz DOFA) reconociendo 

las condiciones actuales de la corporación  

Tabla 1. Matriz DOFA de la Coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas 
Protegidas de Corpocesar. 

Debilidades Fortalezas 

1. Carencia del recurso humano para realizar el 

cúmulo de actividades que demanda la 

Coordinación GIT de Recursos Naturales, 

Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de 

Corpocesar. 

2.Escases de equipos tecnológicos de oficina 

como computadoras, impresoras los cuales 

contribuyen con la realización de informes y 

demás documentación que genere la coordinación.  

 

1.Implentacion de sistemas de mejora continua en 

los procesos de la coordinación.  

2.Cuenta con el personal idóneo, con la 

experiencia suficiente para realizar las actividades 

propuestas, para el cumplimiento de los objetivos 

planteados en los planes de acción. 

3.la empresa cuenta con un protocolo de 

bioseguridad.  

4.Cuenta con canales de información de fácil 

acceso para la comunidad en general en la página 

web de Corpocesar. 

5.Aplicacion de la normativa ambiental vigente rf. 
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Oportunidades Amenazas 

1. Generación de nuevos conocimientos y 

creación de bases de datos gracias a la realización 

de las actividades que desempeña la coordinación. 

2. Generación de información de investigación 

valiosa para la gestión ambiental y la temática 

educación y concientización de la cultura 

ambiental. 

3. Entidad posicionada a nivel regional del cesar. 

1. La pandemia del coronavirus Covi-19. 

2.Dificil acceso algunos lugares de rurales que 

obstaculizan el desarrollo de las visitas de campo 

por las malas condiciones topografía y 

variabilidad del clima. 

3.Salidad de campo a zonas rurales con presencias 

de animales que pueden poner en riesgo a los 

funcionarios.  

Fuente: Pasante. 

 
 

Tabla 2. Estrategias de la Matriz DOFA aplicada a la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
Estrategia (FO) Estrategia (DO) 

Implantar herramientas digitales que optimicen la 

base de datos obtenidos por los procesos que 

realiza la coordinación. 

Realizar convenios con institutos de investigación 

de los recursos naturales, con el fin de realizar que 

trabajos Inter instituciones, los cuales contribuyan 

con el medio ambiente.   

Organizar grupos de trabajo con el fin de   diseñar 

desarrollar metodologías de trabajo, con el fin de 

cumplir con las metas propuestas en el plan de 

acción. 

Implementar herramientas digitales que 

contribuyan con el intercambio de información el 

trabajo de oficina. 

 

Estrategia (FA) Estrategia (DA) 

Implementación de lo los protocolos de 

bioseguridad de la Corpocesar durante la 

ejecución de las actividades de la coordinación. 

 

Realizar convenios con las instituciones de 

educación superior, con el fin de tener un flujo 

contante de pasantes, practicantes y judicantes, 

los cuales contribuyan a minimizar las ausencias 

de personal de la coordinación. 

Capacitaciones por parte del encargado de la 

seguridad ocupacional de la corporación a los 

empleados de la corporación para evitar 

situaciones de riesgos en las salidas a campo. 

Fuente: Pasante. 
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1.2.1. Planteamiento del problema  

 

El mal uso de los recursos forestales es una de problemáticas ambientales de la actualidad, 

que afectan a los recursos naturales y repercuten en la persona y demás seres vivos. 

Los recursos forestales son un tipo de recurso natural, pues existen en el ecosistema sin haber 

sido creados por el ser humano, y pueden ser del tipo de renovable si se cultivan de forma 

sostenible. Esto, debido a que los bosques pueden volver a crecer. Sin embargo, debemos tomar 

en cuenta que una explotación indiscriminada de los bosques puede ocasionar un gran impacto 

ecológico en ese sentido, debemos recordar que los bosques son fuente no solo de oxígeno para 

el planeta y absorbiendo a la vez dióxido de carbono, sino que guardan una gran diversidad de 

especies animales y vegetales que podría verse amenazadas por la deforestación. Sobre este 

tema, también es importante señalar que el crecimiento urbanístico, la agricultura y la ganadería 

extensiva requiere grandes terrenos, para llevar a cabo dichas actividades, es necesario la 

erradicación de recursos forestales como métodos extensivos como la quema de la flora de 

montañas, valle, etc.  

 Los recursos forestales garantizan la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para 

el desarrollo humano sostenible del país. Estos ecosistemas se caracterizan por mantener 

equilibrios y procesos ecológicos básicos tales como la regulación de climas, del agua, realizar la 

función de depuradores del aire, agua y suelos; la conservación de la biodiversidad, evitar la 

erosión de los suelos, entre otros. (CCO, 2020). 

Dentro de este contexto cabe resaltar la falta  implantación de la gestión de los recurso 

forestales, el crecimiento urbanismo, la ganadería extensiva y la contaminación representan un 

riego para el sostenimiento de los ecosistemas, conservación de fuentes hídricas y para 
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biodiversidad, dicha problemática se evidencio en las jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional del Cesar, CORPOCESAR, por esta razón la corporación crea la coordinación de 

Grupos Interno de Trabajo de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas, 

con el fin de velar que la sostenibilidad de los recursos naturales con la  implementación de las 

legislación ambiental.  
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1.3.Objetivos de la Práctica Profesional  

 

1.3.1. Objetivo general  

Implementar el plan de acción para las solicitudes de intervención forestal presentados a la 

coordinación GIT de recursos naturales, ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la 

corporación autónoma regional del cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo 

semestre académico del 2021. 

1.3.2. Objetivos específicos  

● Generar documentos para atender solicitudes e iniciativas del sector público, privado y 

comunidad en general, relacionados con solicitudes de intervención forestal, 

presentadas a Coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y 

Áreas Protegidas de Corpocesar, en el segundo semestre académico del 2021. 

● Apoyar en actividades de visita de inspección técnica de las solicitudes de 

intervención forestal presentadas a la coordinación GIT Recursos Naturales, 

Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de Corpocesar territorial Valledupar, en 

el segundo semestre académico del 2021. 

● Desarrollar acciones que contribuyan con el cumplimiento del plan de acción para las 

solicitudes de intervención forestal presentados a la coordinación GIT de recursos 

naturales, ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la corporación autónoma 

regional del cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo semestre 

académico del 2021. 
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1.4.Descripción de las actividades a Desarrollar 

 

Tabla 3. Plan de trabajo de la Práctica Profesional. 

Objetivos 
generales Objetivos específicos Actividades a desarrollar 

Implementar el 
plan de acción 

para las 
solicitudes de 
intervención 

forestal 
presentados a la 

coordinación GIT 
de recursos 
naturales, 

ecosistemas 
estratégicos y 

áreas protegidas 
de la corporación 

autónoma regional 
del cesar 

(Corpocesar) 
territorial 

Valledupar, 
durante el 

segundo semestre 
académico del 

2021. 

Generar documentos para 
atender solicitudes e iniciativas 

del sector público, privado y 
comunidad en general, 

relacionados con solicitudes de 
intervención forestal, 

presentadas a Coordinación GIT 
de Recursos Naturales, 

Ecosistemas Estratégicos y 
Áreas Protegidas de Corpocesar, 

en el segundo semestre 
académico del 2021. 

Elaboración de respuestas de derechos de petición y 
solicitudes que reciba la coordinación GIT de 

recursos naturales, relacionadas con solicitudes de 
intervención forestal de árboles aislados que sean 

asignadas. 

Apoyar en la proyección de respuestas a solicitudes, 
expedición de certificación y constancias sobre la 

localización de áreas de manejo espacial y 
ecosistemas estratégicos. 

 

Apoyar en actividades de visita 
de inspección técnica de las 
solicitudes de intervención 

forestal presentadas a la 
coordinación GIT Recursos 

Naturales, Ecosistemas 
Estratégicos y Áreas Protegidas 

de Corpocesar territorial 
Valledupar, en el segundo 

semestre académico del 2021. 

Apoyar en las visitas de inspección técnica para 
atender solicitudes de intervención forestal de 
árboles aislados dentro del perímetro urbano. 

 

Apoyar en las visitas de inspección técnica para 
atender solicitudes de aprovechamiento de árboles 

aislados y domésticos en predios privados y 
públicos. 

 

 

Apoyar en las visitas de control y seguimiento 
ambiental a las obligaciones impuestas en las 

resoluciones de intervención forestal otorgadas. 
 

Desarrollar acciones que 
contribuyan con el 

cumplimiento del plan de acción 
para las solicitudes de 
intervención forestal 

presentados a la coordinación 
GIT de recursos naturales, 

ecosistemas estratégicos y áreas 
protegidas de la corporación 
autónoma regional del cesar 

(Corpocesar) territorial 
Valledupar, durante el segundo 
semestre académico del 2021. 

Realizar revisión documental de los expedientes de 
la Coordinación GIT de Recursos Naturales, 
Ecosistemas Estraticos y Áreas protegidas de 

Corpocesar. 

 

Elaboración de informes técnicos con ocasión de las 
diligencias de inspección técnica o de control y 
seguimiento ambiental realizadas y/o que se le 

requieran. 

 

Acompañar y participar de las reuniones que 
programe la Coordinación, proyectar las actas de 

reunión, informes u otros documentos que se 
requieran derivados de esta actividad. 

 

 
Rendir informes mensuales o con la periodicidad que 

se le requiera, de las actividades realizadas en la 
coordinación. 

 

Fuente: Pasante. 
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2. Enfoques referenciales  

2.1. Enfoque conceptual. 

Antes de empezar a involucrarnos en el marco del desarrollo de la pasantía, es necesario tener 

en cuenta   los siguientes conceptos y teorías para dar una perspectiva de comprensión e 

interpretación del plan de acción para las solicitudes de intervención forestal presentados a la 

coordinación GIT de recursos naturales, ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la 

corporación autónoma regional del cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo 

semestre académico del 2021. 

 

Actos administrativos  

Intentan solucionar sobre preguntas (ya sean de particulares, empresas o de nuestra Gestión 

Pública) que deben ser juzgadas mediante la jurisdicción contencioso-administrativa (Díez, 

2019). 

Administración forestal  

Es un proceso de idealización y ejecución de prácticas para la gestión y uso de los bosques y 

otros terrenos arbolados, con el objeto de consumar con fines del medio ambiente, económicos, 

sociales y culturales específicos. La administración forestal trata sobre todos los puntos 

administrativos, económicos, legales, sociales, técnicos y científicos involucrados con los 

bosques naturales y plantados (Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura, 2020). 

Aprovechamiento 

Es el uso, por parte del hombre, de los recursos maderables y no maderables provenientes de 

la flora silvestre y de las plantaciones foréstale (Decreto1076, 2015). 

Aprovechamiento forestal 

 Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la obtención hasta el 
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momento de su transformación (Decreto1076, 2015). 

Aprovechamiento sostenible 

 Es el uso de los recursos maderables y no maderables del bosque que se efectúa manteniendo 

el rendimiento normal del bosque mediante la aplicación de técnicas silvícolas que permiten la 

renovación y persistencia del recurso (CAR, 2020). 

Árboles aislados 

Son los individuos que resulten de regeneración natural, árboles plantados o establecidos y 

que no son parte de una cobertura de bosque natural o cultivo (Decreto1076, 2015). 

Área basal 

 Superficie expresada en cm2 o m2 de la sección transversal a la altura del pecho (1.30 m.) de 

un árbol o de todos los árboles de una masa. Se debe entender que es sin corteza cuando no se 

diga lo contrario (ANLA, 2021). 

Diámetro a la altura del pecho (DAP) 

 Es el diámetro del fuste o tronco de un árbol medido a una altura de un metro con treinta 

centímetros a partir del suelo (DECRETO1791, 1996). 

Espacio público  

Es el sitio común de la ciudadanía, de quienes habitamos o visitamos a la Barranquilla 

Incontrolable. Los espacios públicos equipan a las metrópolis, congregan a la población y 

promueven sus procesos de socialización y el establecimiento de un sentido de identidad 

colectiva, por esto resulta importante que en las localidades exista una correcta planificación y 

un debido control (Alcaldía de Barranquilla , 2020). 
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Estado fitosanitario  

Es la condición de salud que guarda un árbol y el cual se aprecia a primera vista por el vigor, 

color y turgencia de su follaje, o bien el marchitamiento ocasionado por perjuicios inducidos, 

tanto físicos, antropogénicos, del medio ambiente, o por el ataque de agentes patógenos (La 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 2012) (La 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 2012). 

Estudio técnico  

Documento elaborado por el interesado en el manejo sostenible de la flora silvestre y de los 

productos forestales no maderables con fines comerciales, por medio del cual se caracterizan, 

proponen y analizan aspectos biológicos, ecológicos, productivos y socioculturales que 

demuestran que existe una adecuada estabilidad poblacional, que permita un manejo sostenible 

de la(s) especie(s) objeto de interés. (Decreto1076, 2015) 

Flora silvestre 

Es el conjunto de especies e individuos vegetales del territorio nacional que no se han 

plantado o mejorado por el hombre (DECRETO1791, 1996). 

Fuste  

Es el tronco del árbol y el fuste limpio es el tronco sin ramas (Vilanova & Aleta, 2011). 

Informe técnico  

Es un archivo escrito u oral, el cual recoge un estudio sobre un tema definido. El fin del 

informe técnico es solucionar o mejorar esa problemática, comúnmente relacionada con la 

actividad empresarial de una compañía (Ferrer, 2014). 

Inspección ambiental  

Es un método metodológico que implica estudio, pruebas y afirmación de métodos y prácticas 
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de seguimiento que conducen a establecer el caso ambiental en que está un plan, obra o actividad 

y a la verificación del nivel de cumplimiento de la legislación ambiental vigente. Es una 

evaluación objetiva de los recursos de un sistema que establece si son adecuados y efectivos para 

defender al ambiente (Sánchez, 2017). 

Pavimento  

Es la capa o base que constituye el suelo de una creación o de un área no natural. El 

pavimento funciona como soporte de los organismos vivos y de las cosas (Perez & Gardey, 

2012). 

Es el permiso o autorización que da la CAR para aprovechar talar, trasplantar árboles aislados 

de bosque natural Permiso o autorización 

o sembrado, localizados en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada 

que estén caídos o muertos por razones naturales, o que por causas de orden sanitario o de 

localización y/o por perjuicios mecánicos se encuentren ocasionando perjuicio a el equilibrio de 

los suelos, a canales de aguas, andenes, calles, obras de infraestructura o construcciones (CAR, 

2020). 

Plan de aprovechamiento forestal 

Es la descripción de los sistemas, métodos y equipos a utilizar en la cosecha del bosque y 

extracción de los productos, presentando por el interesado en realizar aprovechamientos 

forestales únicos (CAR, 2020). 

Poda aérea 

Actividad de manejo consistente en el corte de ramas de una planta, cuyo objeto es controlar y 

orientar su desarrollo o retirar partes muertas o en malas condiciones (Decreto383, 2018). 

Poda de raíces 



33 

 

 

 Consiste en el corte de las raíces principales y/o secundarias de los individuos vegetales 

adultos que se encuentran en conflicto con redes, infraestructura u obras civiles o, en ocasiones, 

con el fin de controlar el tamaño final del árbol (Decreto383, 2018). 

Predio  

Es una pertenencia inmueble de una determinada expansión superficial. Se puede decir, por 

consiguiente, que los predios son tierras o terrenos delimitados (Perez & Merino, 2014). 

Reforestación 

 Es el establecimiento de árboles para formar bosques, realizado por el hombre (Decreto1076, 

2015). 

Seguimiento ambiental. 

El proceso que adelanta la Corporación, para revisar el cumplimiento de la normatividad 

ambiental vigente y las obligaciones (incluso las documentales) contenidas en la licencia 

ambiental, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 

otorgado (CORPOCESAR, 2018). 

Sistema de coordenadas geográficas  

Es un sistema que alusión cualquier punto de la extensión de la tierra y que usa para eso 2 

coordenadas angulares, latitud (norte o sur) y longitud (este u oeste), para decidir los ángulos 

laterales de la extensión de la tierra con respecto al centro de la Tierra y alineadas con su eje de 

rotación (ARISTA SUR, 2010). 

Tala 

Es el apeo o el acto de cortar árboles (Decreto1076, 2015). 

Trasplante de plantas  

Es un proceso que se basa en sustraer una especie del sitio donde está creciendo, para 
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plantarla en otro sitio distinto. Este proceso es beneficioso para las raíces de las plantas, debido a 

que modificar el sustrato y afirmar un óptimo drenaje ayuda a que esta crezca sanamente, se 

fortalezca y logre florecer de manera correcta. (Ochoa, 2021). 

Usuario 

Es toda persona natural o jurídica, pública o privada que aprovecha los recursos forestales o 

productos de la flora silvestre, conforme a las normas vigentes (Decreto1076, 2015). 

Zona basal o el área basal  

Es determinada como la suma por unidad de área de todos los fustes a grado del DAP, es otra 

expresión combinada de DAP y Número de árboles (Gutierrez & Lopera , 2002).  

Zona peatonal 

Las regiones y calles peatonales son zonas de una localidad o poblado donde está 

poderosamente restringido o prohibido la circulación de vehículos motorizados (Perez & Merino, 

Definición de peatonal, 2015). 
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2.2.Enfoque legal  

 

A continuación, se enseñan los decretos, leyes y resoluciones correspondientes a la 

normatividad que regula el aprovechamiento forestal enfocados en arboles aislados localizados 

en centro urbanos y rurales, el cual es el tema principal de la pasantía. 

Decreto 1076 de 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible” (ANLA, 2021). 

Decreto – Ley 2811 de 1974  

“Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente” (ANLA, 2021). 

Decreto 877 de 1976 

“Por el cual se señalan prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su 

aprovechamiento y al otorgamiento” (ANLA, 2021). 

Decreto 1791 de 1996  

“Por medio de la cual se establece el Régimen de Aprovechamiento forestal” (ANLA, 2021). 

Decreto 3573 de 2011  

“Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan 

otras disposiciones” (ANLA, 2021). 

Ley 2 de 1959  

“Por el cual se dictan normas sobre economía forestal de la Nación y conservación de 

recursos naturales renovables” (ANLA, 2021). 

Ley 99 de 1993 
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“Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 

se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones” (ANLA, 

2021). 

Resolución 2202 de 2005 

“Por la cual se adoptan los Formularios Únicos Nacionales de Solicitud de Trámites 

Ambientales” (ANLA, 2021). 

Resolución 324 de 2015 

Por la cual se fijan las tarifas para el Cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de 

licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 

ambiental y se dictan otras disposiciones (ANLA, 2021). 

La constitución política del 1991 

Art 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado 

proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines (constitucion politica, 1991). 

Art. 8. le asigna la obligación, al igual que a todas las personas, de proteger las riquezas 

naturales de la Nación (constitucion politica, 1991). 

Art. 300. A las Corporaciones Autónomas Regionales se les atribuye autoridad ambiental, son 

las encargadas de la ejecución de las políticas y planes del Ministerio, además de máxima 

autoridad ambiental en las regiones, y se les confiere autonomía administrativa y financiera 

(constitucion politica, 1991). 
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Resolución No. 0565 del 30 de junio de 2017 

Se crearon varios Grupos Internos de Trabajo – GIT al interior de la Corporación Autónoma 

Regional del Cesar – CORPOCESAR, entre ellos, el GIT para la Gestión de Recursos Naturales, 

Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas, la cual hace parte de la Subdirección de Gestión 

Ambiental. (CORPOCESAR, 2018). 
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3.Informe de cumplimiento de trabajo 

 

En este capítulo se evidencia el cumplimiento de las actividades planteadas para cada uno de 

los objetivos expresados en el plan de trabajo titulado “implementación del plan de acción para 

las solicitudes de intervención forestal presentados a la coordinación GIT de recursos naturales, 

ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la corporación autónoma regional del cesar 

(Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo semestre académico del 2021.” 

desarrolladas durante la pasantía, teniendo como base la legislación ambiental. Ley 99 de 1993: 

“Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, en el título VI, articulo 30, establece que 

Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, 

planes, programas y proyectos sobre medioambiente y recursos naturales renovables, así como 

dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 

administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices 

expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente”, Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 

dispuesto en los Artículos 2.2.1.1.9.3 y 2.2.1.1.9.4: “el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, facultan a las Corporaciones Autónomas Regionales a 

autorizar la intervención  de árboles  aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 

remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 

instalaciones y similares”. 

Para el cumplimiento de las actividades planteadas en el plan de trabajo de la pasantía se 

siguió el plan de acción para atender solicitudes de intervención forestal, el cual fue realizado por 

el pasante con la información obtenida durante la pasantía. 
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Figura 2. Plan de acción para solicitudes de intervención forestal. 

 

Fuente: Pasante 
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3.1. Presentación de resultados. 

 

Objetivo 1. “Generar documentos para atender solicitudes e iniciativas del sector público, 

privado y comunidad en general, relacionados con solicitudes de intervención forestal, 

presentadas a Coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas 

Protegidas de Corpocesar, en el segundo semestre académico del 2021.” 

 

Actividad 1: Elaboración de respuestas de derechos de petición y solicitudes que reciba la 

coordinación GIT de recursos naturales, relacionadas con solicitudes de intervención forestal de 

árboles aislados que sean asignadas. 

Se generaron los oficios de respuestas para atender, las solicitudes de intervención forestal 

doméstico y aprovechamiento de árboles aislados, donde se les informo a los usuarios los 

requerimientos necesarios para que la Corporación inicie los trámites administrativos para 

otorgar el permiso o autorización de aprovechamiento forestal.  
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 Respuestas de solicitudes. 

Figura 3. Respuesta de solicitud con radicado interno No 08310. 

 

Fuente: Pasante 
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Figura 4. Respuesta de solicitud con radicado interno No 08465. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 5. Respuesta de solicitud con radicado interno No 07673. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 6. Respuesta de solicitud con radicado interno No 08665. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 7. Respuesta de solicitud con radicado interno No 09475. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 8. Respuesta de solicitud con radicado interno No 07828. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 9. Respuesta de solicitud con radicado interno No 09014. “Pág. 1”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 10. Respuesta de solicitud con radicado interno No 09014. “Pág. 2”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 11. Respuesta de solicitud con radicado interno No 10489. 

 

Fuente: Pasante. 
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Actividad 2. Apoyar en la proyección de respuestas a solicitudes, expedición de certificación 

y constancias sobre la localización de áreas de manejo espacial y ecosistemas estratégicos. 

Esta actividad no se pudo realizar por causas de la pandemia del Coronavirus covid-19, 

evitando que llegaran este tipo de solicitudes a la coordinación GIT de Recursos Naturales, 

Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas.  

Objetivo 2. “Apoyar en actividades de visita de inspección técnica de las solicitudes de 

intervención forestal presentadas a la coordinación GIT Recursos Naturales, Ecosistemas 

Estratégicos y Áreas Protegidas de Corpocesar territorial Valledupar, en el segundo semestre 

académico del 2021”. 

Actividad 1. Apoyar en las visitas de inspección técnica para atender solicitudes de 

intervención forestal de árboles aislados dentro del perímetro urbano. 

En las visitas de inspección técnicas de solicitudes de intervención forestal se utiliza el 

formato de acta de diligencia donde se mencionaron principalmente el estado fitosanitario, el 

estado estructural y la afectación que presentan los árboles de objeto de solicitud. 
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Figura 12. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.004-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 13. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.118-2021. 
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Fuente: Pasante.  

Figura 14. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.146-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 15. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.191-2021. 

 

Fuente: Pasante.  
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Figura 16. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.145-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 17. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.150-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 18. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.147-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 19. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.149-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 20. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.151-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 21. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.142-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 22. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.144-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 23. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.148-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 24. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.143-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 25. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.103-2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Actividad 2. Apoyar en las visitas de inspección técnica para atender solicitudes de 

intervención de árboles aislados domésticos en predios privados y públicos. 

En las visitas de inspección técnicas de solicitudes de intervención forestal se utiliza el 

formato de acta de diligencia donde se mencionaron principalmente el estado fitosanitario, el 

estado estructural y la afectación que presentan los árboles de objeto de solicitud. 
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Figura 26. Acta de diligencia de la visita inspección técnica del Expediente CG-RNEEAP No.119-2021. 

 

Fuente: Pasante  
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Actividad 3. Apoyar en las visitas de control y seguimiento ambiental a las obligaciones 

impuestas en las resoluciones de intervención forestal otorgadas. 

Para el desarrollo de esta actividad Corpocesar otorga viáticos de alimentación y hospedaje a 

los funcionarios encargados , ya esta actividad se realiza  normalmente en zonas rurales alejas 

del casco urbano de Valledupar, durante el transcurso del último semestre del 2021 la 

corporación presento problemas en la facturación y aprobación de viáticos para pasantes 

universitarios, dando como resultado la cancelación de asignación de  actividades que 

necesitaran la aprobación de viáticos para los pasantes universitarios. Por lo anterior no se pudo 

realizar esta Actividad. 

 

Objetivo 3. “Desarrollar acciones que contribuyan con el cumplimiento del plan de acción 

para las solicitudes de intervención forestal presentados a la coordinación GIT de recursos 

naturales, ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la corporación autónoma regional del 

cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo semestre académico del 2021”. 

para el desarrollo de este  

Actividad 1: Realizar revisión documental de los expedientes de la Coordinación GIT de 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estraticos y Áreas protegidas de Corpocesar. 

En esta actividad se genera un informe de seguimiento documental, donde se realiza la 

revisión documental de las obligaciones estipuladas en la Resolución que otorga la autorización 

para la intervención forestal, se menciona si el usuario cumple con las obligaciones estipuladas y 

si no se dictan la acción necesaria para el cumplimiento de las misma. 
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Figura 27. Informe de seguimiento documental del expediente CGRNEEAP 0011-2019. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante. 
 

Actividad 2: Elaboración de informes técnicos con ocasión de las diligencias de inspección 

técnica o de control y seguimiento ambiental realizadas y/o que se le requieran. 
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Los informes de inspección técnica a recursos naturales de Corpocesar, contienen la 

información de los Antecedentes de la solicitud, la Situación encontrada de los árboles objeto de 

solicitud, Concepto técnico frente al requerimiento de la solicitud, conclusiones, en el acto 

administrativo mediante el cual se autorice la intervención forestal se dictan las obligaciones y 

recomendaciones de carácter obligatorio para el usuario. 

 
Informe de inspección técnica del AUTO No 147 Del 23 de septiembre de 2021 

Figura 28. Informe de inspección técnica del AUTO No 147 Del 23 de septiembre de 2021. “Pág. 1-2” 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 29. Informe de inspección técnica del AUTO No 147 Del 23 de septiembre de 2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 128 Del 03 de septiembre de 2021. 

Figura 30. Informe de inspección técnica del No AUTO 128 Del 03 de septiembre de 202. “Pag 1-2” 
         

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 31. Informe de inspección técnica del AUTO No 128 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 3-4”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Pasante. 
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Figura 32. Informe de inspección técnica del AUTO No 128 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 5-6”. 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 33. Informe de inspección técnica del AUTO No 128 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 7-8”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 129 Del 03 de septiembre de 2021. 

Figura 34. Informe de inspección técnica del AUTO No 129 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 1-2” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Fuente: Pasante. 
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Figura 35. Informe de inspección técnica del AUTO No 129 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 3-4”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Pasante. 
 
 
 
  



77 

 

 

Figura 36. Informe de inspección técnica del AUTO No 129 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 5-6”. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Fuente: Pasante. 
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Figura 37. Informe de inspección técnica del AUTO No 129 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 7-8”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del No 130 Del 03 de septiembre de 2021 

Figura 38. Informe de inspección técnica del No 130 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 1-2”. 

 
Fuente: Pasante. 
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Figura 39. Informe de inspección técnica del No 130 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 3-4”. 

 
 
Fuente: Pasante. 
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Figura 40. Informe de inspección técnica del No 130 Del 03 de septiembre de 2021. “Pag 5-6”. 

 
Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 148 Del 23 de septiembre de 2021. 

Figura 41. Informe de inspección técnica del Auto No 148 Del 23 de septiembre de 2021. “Pag 1-2” 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 42.Informe de inspección técnica del AUTO No 148 Del 23 de septiembre de 2021. “Pag 1-2”. 

  

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 171 Del 04 de noviembre de 2021. 

Figura 43. Informe de inspección técnica del AUTO No 171 Del 04 de noviembre de 2021. “Pag 1-2”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 44. Informe de inspección técnica del AUTO No 171 Del 04 de noviembre de 2021. “Pag 3-4”. 

 
Fuente: Pasante. 
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Figura 45. Informe de inspección técnica del AUTO No 171 Del 04 de noviembre de 2021. “Pag 5-6”. 
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Fuente: Pasante. 
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Figura 46. Informe de inspección técnica del AUTO No 171 Del 04 de noviembre de 2021. “Pag 7-8”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 47. Informe de inspección técnica del AUTO No 171 Del 04 de noviembre de 2021. “Pag 9”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 168 Del 03 de noviembre de 2021. 

Figura 48. Informe de inspección técnica del AUTO No 168 Del 03 de noviembre de 2021. “Pag 1-2”. 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 49. Informe de inspección técnica del AUTO No 168 Del 03 de noviembre de 2021. “Pag 3-4”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Pasante. 
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Figura 50. Informe de inspección técnica del AUTO No 168 Del 03 de noviembre de 2021. “Pag 5-6”. 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante. 
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Figura 51. Informe de inspección técnica del AUTO No 168 Del 03 de noviembre de 2021. “Pag 7-8”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 169 Del 03 de noviembre de 2021. 

Figura 52. Informe de inspección técnica del AUTO No 169 Del 03 de noviembre de 2021,” pág. 1-2”. 

.        
Fuente: Pasante. 
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Figura 53. Informe de inspección técnica del AUTO No 169 Del 03 de noviembre de 2021,” pág. 3-4”.  

 

Fuente: Pasante. 
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 Figura 54. Informe de inspección técnica del AUTO No 169 Del 03 de noviembre de 2021,” pág. 5-6”. 
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Fuente: Pasante. 
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Figura 55. Informe de inspección técnica del AUTO No 169 Del 03 de noviembre de 2021,” pág. 7”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 198 Del 06 de diciembre de 2021. 

Figura 56. Informe de inspección técnica del AUTO No 198 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag.1-2” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 57. Informe de inspección técnica del AUTO No 198 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag.3-4” 
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Fuente: Pasante. 
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Figura 58. Informe de inspección técnica del AUTO No 198 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag.5-6” 

  

 
Fuente: Pasante. 
. 
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Figura 59. Informe de inspección técnica del AUTO No 198 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag.7” 

 

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 195 Del 30 de noviembre de 2021. 

Figura 60. Informe de inspección técnica del AUTO No 195 Del 30 de noviembre de 2021.” pág. 1-2”. 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 61. Informe de inspección técnica del AUTO No 195 Del 30 de noviembre de 2021.” pág. 3-4”. 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 62. Informe de inspección técnica del AUTO No 195 Del 30 de noviembre de 2021.” pág. 5-6”. 

  

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 191 Del 30 de noviembre de 2021. 

Figura 63. Informe de inspección técnica del AUTO No 191 Del 30 de noviembre de 2021.” Pag 1-2”. 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 64. Informe de inspección técnica del AUTO No 191 Del 30 de noviembre de 2021.” Pag 3-4”. 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 65. Informe de inspección técnica del AUTO No 191 Del 30 de noviembre de 2021.” Pag 5-6”. 

  
Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 196 Del 06 de diciembre de 2021. 

Figura 66. Informe de inspección técnica del AUTO No 196 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag 1-2” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 67. Informe de inspección técnica del AUTO No 196 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag 3-4” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 68. Informe de inspección técnica del AUTO No 196 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag 5-6” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 69. Informe de inspección técnica del AUTO No 196 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag 7” 

 

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del 10 de diciembre de 2021. 

Figura 70. Informe de inspección técnica del 10 de diciembre de 2021. 

 

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 193 Del 24 de noviembre de 2021. 

Figura 71. Informe de inspección técnica del AUTO No 193 Del 24 de noviembre de 2021.” Pag 1-2” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 72. Informe de inspección técnica del AUTO No 193 Del 24 de noviembre de 2021.” Pág. 3-4” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 73. Informe de inspección técnica del AUTO No 193 Del 24 de noviembre de 2021.” Pág. 5-6” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 74. Informe de inspección técnica del AUTO No 193 Del 24 de noviembre de 2021.” Pág. 7”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Informe de inspección técnica del AUTO No 192 Del 24 de noviembre de 2021. 

Figura 75. Informe de inspección técnica del AUTO No 192 Del 24 de noviembre de 2021.” pag.1-2” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 76. Informe de inspección técnica del AUTO No 192 Del 24 de noviembre de 2021.” pag.3-4” 

  

Fuente: Pasante. 
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Figura 77. Informe de inspección técnica del AUTO No 192 Del 24 de noviembre de 2021.” pag.5” 

 

Fuente: Pasante. 
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Actividad 3. Acompañar y participar de las reuniones que programe la Coordinación, 

proyectar las actas de reunión, informes u otros documentos que se requieran derivados de esta 

actividad. 

Reunión de socialización de la herramienta EMAP RFPDR Ceibotes  

Participación en la socialización de las herramientas de Reservas Forestales Protectoras 

Regionales / VI Área protegida con uso sostenible de los recursos naturales, implementadas en 

Los Ceibotes, realizadas por la Corporación Autónoma Regional del Cesar (CORPOCESAR).  

Figura 78. Listados de asistencia de la reunión del ejercicio de la socialización de la herramienta EMAP 
RFPR Ceibotes.  

 

Fuente: Pasante.  

Evento de Alianzas estratégicas del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 

Alexander von Humboldt- Corpocesar. 
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Participación en la capizacion de los programas de evaluación y Monitoreo, Gestión 

Territorial de la biodiversidad, que ha desarrollado el instituto en los últimos años, el evento fue 

realizado y orientado por personal capacitado del Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander von Humboldt. 

Figura 79,listado de asistencia del Evento de Alianzas estratégicas del Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt- Corpocesar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante.  

 

Actividad 4. Rendir informes mensuales o con la periodicidad que se le requiera, de las 

actividades realizadas en la coordinación. 

El informe de actividades se presentó mensualmente ante el coordinador de la coordinación GIT 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de (Corpocesar) territorial, donde se 

mencionan todas las actividades realizadas en la Corporación durante el tiempo de las pasantías.  

Figura 80.Informe de actividad actividades. “Pag 1”  
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Fuente: Pasante.  
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Figura 81. Informe de actividad actividades. “Pag 2”  

 

Fuente: Pasante.  
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Figura 82. Informe de actividad actividades. “Pag 3”  

 

Fuente: Pasante.  
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Figura 83. Informe de actividad actividades. “Pag 4” 

 
Fuente: Pasante.  
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Figura 84. Informe de actividad actividades. “Pag 5”. 

 

Fuente: Pasante.  
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Figura 85. Informe de actividad actividades. “Pag 6”. 

 

Fuente: Pasante.  
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Figura 86. Informe de actividad actividades. “Pag 7”. 

 

Fuente: Pasante.  

 

  



131 

 

 

Figura 87. Informe de actividad actividades. “Pag 8”. 

 

Fuente: Pasante.  
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Figura 88. Informe de actividad actividades. “Pag 9”. 

 

Fuente: Pasante.  
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Figura 89. Informe de actividad actividades. “Pag 10”. 

 

Fuente: Pasante.  
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4. Diagnostico final 

 

Durante el desarrollo de la pasantía que se llevo a cabo en la coordinación GIT de Recursos 

Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de Corpocesar Territorial de Valledupar, 

se realizo el diagnóstico de Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas (DOFA) y se 

evaluó de manera condicional cómo se encontraba la empresa en la actualidad, tanto interna 

como externamente, en oportunidades y amenazas. 

Con referencia a la estrategia Fortaleza-Oportunidad (FO) se ejecuto el cargue de la 

información obtenida en la implementación del plan de acción de las solicitudes de intervención 

forestal, presentadas a la coordinación de Recursos naturales, Ecosistemas Estratégicos y Área 

Protegidas, a la plataforma del Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF), la cual es una 

base de datos con información de productos forestales, maderables y no maderables, fue crea por 

el IDEAM, con el fin Proporcionar estándares, procedimientos, metodologías y herramientas 

para el levantamiento de información orientada a la caracterización de bosques del país, En 

cuanto a la estrategia Debilidad-Oportunidad (DO) se impulsó al personal de la coordinación 

GIT de  Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas  para organizar grupos 

de trabajos donde  se proponían y se escogían las metodologías de trabajos más eficiente, para 

dar  cumplimiento a las metas  propuestas en el plan de acción del segundo semestres de del 

2021,  a su vez  los grupos de trabajo generaban el intercambio de conocimiento  y experticias 

entre los funcionarios , contribuyendo  a la capacitación del personal. Además, la utilización de 

la herramienta One Drive agilizo el intercambio de información entre los operarios calificados y 

el personal jurídico de la coordinación generando que los trámites administrativos se realizaran 

de manera eficaz. En lo referente a la estrategia Fortaleza-Amenaza (FA) se implanto en su 
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totalidad el protocolo general de bioseguridad para prevención, control y manejo de covid-19 de 

Corpocesar, establecido en la Resolución 666 de 2020, 

Resolución 223 de 2021 y Resolución 392 de 2021, se adoptaron estas medidas en primera 

instancia para proteger y preservar la salud de los empleados y contratistas de la Coordinación de 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas, Se adopto el protocolo general 

de bioseguridad para todas las actividades realizadas por la coordinación. En lo referente a la 

estrategia Debilidad-Amenaza (DA) se trabajos de la mano con dos judicantes de la universidad 

Popular del Cesar, con los funcionarios de la coordinación con el fin de cumplir a cabalidad el 

plan de acción para las solicitudes de aprovechamiento forestal presentados a la coordinación 

GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas. 

Como pasante de la coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y 

Áreas Protegidas, tuve que poner en práctica los conocimientos adquiridos en el transcurso de la 

carrera de Ingeniería Ambiental de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, en temas 

relacionados con temas forestales tales  la toma de valores para el cálculo del área basal o área 

basimétrica, identificación  de especies de árboles,  determinación  del estado fitosanitario y 

estado estructural de los árboles, implementación de la normativa ambiental vigente, educación 

ambiental, formulación de proyectos, toma de coordenadas geográficas, etc. 

De acuerdo a lo anterior aporte en el plan de acción para las solicitudes de intervención 

forestal presentados a la coordinación GIT de recursos naturales, ecosistemas estratégicos y áreas 

protegidas de Corpocesar territorial Valledupar, mediante el  apoyo técnico en la elaboración de 

los documentos para respuesta de solicitud  de intervención forestal, en la realización de visitas 

de inspección técnicas a recursos naturales con el fin de verificar el estado actual de los árboles 

objeto de la solicitud , en la elaboración  de informes de recursos naturales para emitir un 
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concepto técnico frente al requerimiento de intervención forestal y en la  revisión documental de 

los expediente de la coordinación  con el fin de verificar el cumplimiento de obligaciones 

estipulas mediante Resolución. 
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5. Conclusiones  

La ejecución de pasantías genero resultados favorables para Corpocesar en cuanto a lo 

relacionado con la implementación del plan de acción de las solicitudes de intervención 

forestales recibidas por la Coordinación GIT de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégico y 

Áreas Protegidas, generando el cumplimiento del plan gracias al cumplimiento de las funciones 

asignadas como pasante. 

Los resultados obtenidos con el desarrollo de las actividades y cumplimientos de los objetivos 

de la pasantía se llevaron acabo de la siguiente manera: en el primer objetivo, Generar 

documentos para atender solicitudes e iniciativas del sector público, privado y comunidad en 

general, relacionados con solicitudes de intervención forestal, presentadas a Coordinación GIT 

de Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de Corpocesar, en el 

segundo semestre académico del 2021,mediante el apoyo técnico en la elaboración de 

documentos para respuesta de solicitud de intervención forestal ,para el cumplimiento del 

objetivo, se generaron diez (10) oficios de respuestas para atender, una (1) solicitud para talar o 

poda arboles aislados en centros urbanos con el fin de ejecutar trabajos y siete (7) solicitudes 

para talar o podar arboles aislados localizados en centros urbanos y una (1) solicitud para el 

aprovechamiento forestal domestico en terreno de dominio público o privado, donde se les 

informo a los usuarios los requerimientos legales, entre ellos, el diligenciamiento del formato 

para el aprovechamiento forestal respectivo. Dicho formato debe anexarse al oficio de la 

solicitud, y radicarse junto con sus anexos a través de ventanilla única de la Corporación y/o 

mediante los correos institucionales de la entidad, a la cual se la dará un radicado y de esta forma 

si cumple con todos los requerimientos se iniciará el trámite para otorgar el permiso o 

autorización de aprovechamiento forestal. 
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En el cumplimiento del segundo objetivo sobre el apoyo en actividades de visita de 

inspección técnica de las solicitudes de intervención forestal presentadas a la coordinación GIT 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas de Corpocesar territorial 

Valledupar, en el segundo semestre académico del 2021, se realizaron quince (15) visitas de 

inspección técnicas atendiendo las solicitudes de intervención forestal, de las cuales doce (13) 

fueron realizadas para atender trece (13)  solicitudes para talar o podar arboles aislados 

localizados en centros urbanos, ubicadas en Valledupar- Cesar,  una (1) para atender una 

solicitud para talar o podar arboles aislados localizados en centros urbanos, ubicadas en 

Bosconia-Cesar y una (1) para atender una (1)  solicitud para  el aprovechamiento forestal en 

terreno de dominio publico o privado ubicadas en el área rural del municipio de Valledupar-

Cesar , en las visitas de inspección técnicas se emplea el formato de acta de diligencia, donde se 

observan y se estipulan las condiciones de los árboles objeto de solicitud, las cuales son: estado 

fitosanitario, estado estructural, afectación o daños mecánicos que  estén causando perjuicio a la 

estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, redes eléctricas, redes de 

telecomunicación, obras de infraestructura o edificaciones. 

Para el cumplimiento del tercer objetivo sobre el desarrollo de acciones que contribuyan con 

el cumplimiento del plan de acción para las solicitudes de intervención forestal presentados a la 

coordinación GIT de recursos naturales, ecosistemas estratégicos y áreas protegidas de la 

corporación autónoma regional del cesar (Corpocesar) territorial Valledupar, durante el segundo 

semestre académico del 2021, se realizó el informe de revisión documental de las obligaciones 

estipuladas en la Resolución No 0087 del 17 de junio del 2019, la cual fue prorrogada por La 

Resolución No 0027 del 11 septiembre de 2020 Que están contenidas en el expediente 

CGRNEEAP- 0011 -19,  donde no se encuentra registro de pago de la tasa de aprovechamiento 
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forestal, en el evento que resulte legalmente necesario, a la luz de lo establecido en el decreto 

1390 del 2 de agosto de 2018, además no se evidencia el cumplimientos de las obligaciones (13 y 

14) enmarcadas en la Resolución No 0087 del 17 de junio 2019, lo que hace referencia a la 

reposición como compensación de los árboles a erradicar y se dictas la acción a realizar para 

cumplirla con cabalidad, por lo la situación encontrada dictaron acción a realizar para el 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la resolución. Se elaboraron catorce (14) 

informes técnicos con ocasión de las diligencias de inspección técnica, donde se emitió concepto 

positivo para proyección del acto administrativo que autorice la intervención forestal, para la tala 

de dieciocho (18) árboles ubicados en Valledupar-Cesar, para la tala de dos (2) arboles ubicados 

en Bosconia-Cesar y para la poda de 34 arboles ubicados en Valledupar-cesar, adema se dictaron 

las obligaciones que deben cumplir los usuarios después de realizar la intervención forestal. Se 

asistieron en dos (2) reuniones de capacitación y socialización programadas por la coordinación 

durante el tiempo de la pasantía y por últimos se presentaron informes de actividades mensuales 

ante el coordinador de la coordinación GIT Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas 

Protegidas de (Corpocesar) territorial, donde se mencionan todas las actividades realizadas en la 

Corporación durante el tiempo de las pasantías. 

Los objetivos planteados se cumplieron a cabalidad, por lo que se puede concluir que el proceso de 

pasantía fue satisfactorio para mi formación profesional  como próximo ingeniero Ambiental, por la  

adquisición  de conocimientos  en tema de gobernanza forestal y a su vez para la coordinación GIT de 

Recursos Naturales, Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas,  ya que con las actividades realizadas  

se generaron  productos e insumos que quedaron plasmados en un apartado de la base de datos One Drive, 

y en expedientes del segundo semestre del 2021 de la coordinación, los cuales son necesarios para los 

tramites jurídicos para otorgar autorizaciones de intervención forestales, además estos insumos  

pueden ser utilizados como guía para el trámite administrativo de solicitudes de intervención forestal. 
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6. Recomendaciones  

 

A la Corporación Autónoma Regional del Cesar (Corpocesar) territorial Valledupar-Cesar, que se 

mantenga en los procesos relacionados con los trámites administrativos para la autorización de permisos 

de intervenciones forestales enfocándose en la evaluación de viabilidad de las próximas solicitudes 

de intervención forestales, con el fin de obtener resultados favorables a futuro y no que conlleve 

a problemáticas ambientales o mal desarrollo de lo planteado en los programas. 

Realizar seguimiento anual correspondientes a los usurario que obtuvieron conceptos 

positivos para intervenciones forestales, con el fin de asegurar con el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en la resolución que les otorga el permiso para la intervención forestal. 

Por último, diseñar campañas de sensibilización a la comunidad en general sobre temas, 

gobernanza forestal, la importancia de usos sostenible de los recursos forestales y 

procedimientos necesarios para intervenciones forestales, ya que ellos muchas personas 

desconocen la importancia de los recursos forestales y las implicaciones que tienen estos al 

medio ambiente. 
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Apéndices  

Apéndices  A. Formato de acta de diligencia  

 

Fuente: Corpocesar 
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Apéndices  B. Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal domestico en terrenos de dominio 
público o privado. 

 

Fuente: Corpocesar 
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Apéndices  C. Formulario de solicitud para talar o podar arboles aislados localizados en centros urbanos 

 
Fuente: Corpocesar 
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Apéndice  D. formulario de solicitud para talar, trasplantar o reubicar arboles aislados localizados en 
centros urbanos con el fin de ejecutar trabajos 

 

Fuente: Corpocesar 
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Apéndice  E. Auto No 155 de 21 de octubre del 2021. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante 
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Apéndices  F. AUTO No 147 Del 23 de septiembre de 2021.” Pág. 1-2” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndice  G AUTO No 147 Del 23 de septiembre de 2021.” Pág. 3” 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndices  H. AUTO No 128 De 03 de septiembre de 2021. “Pag 1-2”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndices  I. AUTO No 128 De 03 de septiembre de 2021. “Pag 3” 

 
Fuente: Pasante. 
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Apéndices  J. AUTO No 129 De 03 de septiembre de 2021. “Pag 1-2” 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndice K. AUTO No 129 De 03 de septiembre de 2021. “Pag 3” 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndice  L. AUTO No 130 De 03 de septiembre de 2021. “Pag 1-2” 

 

 
Fuente: Pasante. 
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Apéndice  M. AUTO No 130 De 03 de septiembre de 2021. “Pag 3” 

 
Fuente: Pasante. 
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Apéndices  N. AUTO No 148 De 23 de septiembre de 2021. “Pag 1-2”. 

 
 
Fuente: Pasante. 
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Apéndices  Ñ. AUTO No 148 De 23 de septiembre de 2021. “Pag 3”. 

 
Fuente: Pasante. 

 

AUTO No 168 De 03 de noviembre de 2021. 
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Apéndice  O. AUTO No 168 De 03 de noviembre de 2021. “Pag 1-2”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndices  P. AUTO No 168 De 03 de noviembre de 2021. “Pag 3”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndice  Q. AUTO No 198 De 06 de diciembre de 2021.” pág. 1-2”. 

  

Fuente: Pasante. 
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Apéndice  R AUTO No 198 De 06 de diciembre de 2021.” pág. 3”. 

 

Fuente: Pasante. 
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Apéndice  S. AUTO No 196 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag 1-2” 

  

Fuente: Pasante. 
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Apéndices  T. AUTO No 196 Del 06 de diciembre de 2021.” Pag 3” 

 

Fuente: Pasante. 


